
CO CERf IFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART, I" TRANSIfORIO, LEY . 20.772

O¡RECCION OE OBRAS . I, IVIUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIóN DE LA ARAUCAN¡A

A) Las atribuciones delAn. 1'Transitor¡o de lá Ley 20 772

B) La sot¡citud de Pemiso y Recepcrón Defñiliva de Ampl¡acón de Viviende Soclal suscrita por el propietario conespondiente

al expediente No 5868 27 tO312015

C) Los antecedentes ex¡gidos en el art culo 1o de la Ley No 20 772

RESUELVO
'1.- otorgar Certifacado de Regulárización que otorga simullánemente el Pemiso y la Recepc¡ón def¡nitiva de la Ampliaclón

de la Viv¡enda Socialcon uña supelicie de 13,95 rñ2

para el predlo ubicado eñ calle /aven¡da /camrno VOLCAN SAN JOSE

0435 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona .

NUMERO D€ PERT¡ISO

324

06t04t2015
ROL S.r.l

2373-29
TEMUCO EI uner¡¡o RURAL

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes lrmbrados por esla D O [I que fomañ parte de¡ presente Certifcado de
Regulanzac¡ón

2.- lñdividualizacióñ del lnteresado

NOMBREO RAZON SOCLAL d€ PROPIETARIO

GUMPEL CARDENAs tRts 5581179-2

RE'IESENfANTE LEGAL dE PROP EÍARIO

NOTA: En la aprobación de proyeclos y rec€pcjones que se acogen álAn 1o de lá Ley No 20.772, los fundonarios mun icipal€s quedan oxcenlos de lo
displesto en elArt 22 de la LGUC, sobrc respoñsabilidad de losfuncionarloso 3.- lndividuahzación del

NOTA: Deberá coñdrir esle pro,esioñal en ca$ de ampliaciones eñ 2do prso o supehores, sálvo que cuente con infoññe Favoráb¡e dé l¡specdón de
obra de la D o M.

NIVEL DESTINO cLASrFrcActóN M2 SUBTOfAL
1 É4 13,95 1.150.E61

TOTAL REGULARIZAOO EN ESfE CERfIFICADO 13,95 't.150.861

NoMBREo ñA2óN socraL dere EñpÉs€ dél ARQUrfEcro o pRoFEsroNAL coMpETENTE (sipr.ca¡é)

NOMBRE OEL ARQUIÍECÍO O PñOFE§ONAL COI¡PEIENIE RESPONSABLE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 14225399-2

AL CONSfRUIOO A LA FECHA

EXENfO DERECHOS. LEY W 20.772

NOrAS I

1 Cualquier dile.encia del presente proyeclo con ¿ realdad. provocará a anul¿cion delpresenle pemiso.

2 No se efecluó v¡súa a lene¡o

En la aprobeción de proyeclos y recepciones que se acogen ¿l An.1 ' T€ns or¡o de la Ley N" 20 722, lc foñcionarios municjpales qu€dan e&ñlo6 de b
dispLreslo en el Al 22, de la LGUC, sobre responsábilidad de losfunciona¡ios.o

' 4 Se acoge a DF.LN'20E1959

E presenle permiso aprueba 13 95 m2en Ln pso del¡no vlvie¡da Enterando!n lolal construido de 58.61 m2en dos piso, deslino viüenda.
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